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D. Luis Miguel Carrasco Miguel, 9¡ no¡¡!¡e1¡gplggqntación del BANCO GRUPO CAJATRES, S.A.

CERTIFICA

Que el  contenido del "Primer Suplemento al  Fol leto de Base de Emisión de Pagarés de Banco Grupo
Cajatres S.A.", inscrito en el Registro Oficial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha
24 de noviembre de 2011, coincide exactamente con el que se adjunta a la presente ceftificación en
soporte informático.

AUTORIZA

La di fusión del contenido de dicho Fol leto de Base a través de la página web de la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Y para que así conste, se expide el presente certificado enZaragoza, a24 de noviembre de 2011

. Luis Miguel Carrasco Miguel
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pn¡MeR supLeMeNro nL rollero gnse o¡ eMrsróN or plelnÉs or enNco cnupo
ca¡erRes s.n, r¡¡scnno en tn coutstó¡¡ nncronnl oet meRcloo or vntones tclr¡l,,tvr
EL 20 DE OCTUBRE DE 2011.

El presente documento const i tuye un suplemento (el  "SuplementoJ al  Fol leto Base de Emisión de

Pagarés de Banco Grupo Cajatres S.A., inscrito en los registros oficiales de la Comisión Nacional del

Mercado de Valores C'CNMV") el 20 de octubre de 2011 con número oficial de registro 10026 y

redactado según el Anexo XIII del Reglamento número 809/2004, de la Comisión Europea de 29 de

abri l  de 2004.

Este Suplemento const i tuye un suplemento al  Fol leto Base de Emisión de Pagarés de conformidad con

ef artícufo 22 del Real Decreto t3tO/2O05, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la

Ley 24/t9BB, de 28 de jul io,  del  Mercado de Valores, en mater ia de admisión a negociación de

valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas o suscripción y del folleto exigible a

tales efectos, y debe ser leído conjuntamente con dicho Folleto Base de Emisión de Pagarés de Banco

Grupo Cajatres S.A.

La finalidad de este Suplemento es la modificación de los destinatarios de los Pagarés del apartado

"4.1 Importe total  de los valores que se ofertan"y modif icación del apartado "4.6 Orden de prelación",

informando que estos instrumentos f inancieros no gozan de la garantía del Fondo de Garantía de

Depósitos.

De esta forma, y una vez sea aprobado el presente Suplemento al Folleto Base de Emisión de Pagarés,

dichos apartados quedarían redactados de la siguiente forma:

Apartado 4.1: "Los pagarés que se emitan al amparo del presente Folleto de Base irán dirigidos tanto a

inversores cualificados como al público en general".

Apartado 4.6: "Los Pagarés emitidos al amparo del Programa, a partir del momento en que ta

Segregación sea efectiva, no tendrán garantías reales ni de terceros, y el principat y los intereses de esfos

valores estarán garantizados por la solvencia y garantía patrimonial del Banco. Por su naturaleza de

instrumentos financieros, los pagarés no gozan de la cobe¡tura del Fondo de Garantía de Depósitos, a

diferencia de los depósitos bancarios que sí disfrutan de dicha cobertura, en las condiciones y límites

fijados legalmente".

D. Luís Miguel Carrasco Miguel con N.I .F. 25.455.272-E, como Consejero Delegado en nombre y

representación de Banco Grupo Cajatres S.A., con domicilio social en Zaragoza, Paseo Isabel la

Catól ica, 6 y C.I .F. A99298689 en vir tud de las facultades que le han sido confer idas por el  acuerdo

del Consejo de Administración de Banco Grupo Cajatres, en sesión celebrada el  17 de mayo de 2011,

tomado al  amparo de la autor ización de la Junta General  de la Ent idad, de fecha 29 de diciembre de

2010, declara que, tras comportarse con una di l igencia razonable para garant izar que así es, la

información contenida en este Suplemento es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no

incurre en ninguna omisión que pudiera afectar a su contenido,



tffijeg
Desde el 20 de octubre de 2011, fecha de inscripción del Folleto base de Pagarés en la CNMV hasta la

fecha del presente Suplemento no se han producido otros hechos que afecten de manera significativa

a los estado financieros individuales o consolidados de Banco Grupo Cajatres S.A., salvo los

comunicados como hecho relevante a CNMV.

En Taragoza, a 24 de noviembre de 2011

Banco Grupo Cajatres S.A.

. Luís Miguel Carrasco Miguel




